
Ref: Deslinde y Amojonamiento N° 2018-099  
Demandante: ANA TERESA BERMUDEZ RAMIREZ  

Demandado: HEREDEROS DE AURELIO RAMÍREZ SEGURA  

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Machetá, Cundinamarca, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y habiéndose presentado 

dentro del término legal la demanda de oposición por la parte demandada, 
ésta se admite y en consecuencia, de conformidad con el inciso 3º del 

artículo 404 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandada por el 
término de diez (10) días. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 
 
 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 
Juez 

 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 

      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_08_DEL 

     DIA DE HOY, _04-03-2022. 
 
 

 

WILMER DANIEL CEPEDA AMADO 

Secretario 
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